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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Josefa Castellanos Benito,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 18 de junio de 2009.—La secreta-
ria judicial (firmado).

(03/22.485/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 305 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar García Jiménez, contra la empre-
sa “Ega System, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Óscar García Jiménez, contra “Ega Sys-
tem, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de la parte actora,
condenando a la empresa demandada a estar
y pasar por la anterior declaración con todos
los efectos inherentes a la misma y, en con-
secuencia, a que opte en el plazo de cinco
días desde la notificación de esta sentencia
entre readmitir a la parte actora en su puesto
de trabajo en las mismas condiciones que re-
gían con anterioridad al despido o le indem-
nice en la cantidad de 6.399,85 euros, de-
biéndole abonar, en cualquier caso, los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido y hasta la notificación de esta
sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ega System, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.281/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 268 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Manuel Próspero Caisa Caisa, contra la em-
presa “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Manuel Próspero Caisa Caisa, contra
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de la parte actora, condenando a la parte de-
mandada a estar y pasar por la anterior de-
claración con todos los efectos inherentes a
la misma y en consecuencia a que opte en el
plazo de cinco días desde la notificación de
esta sentencia, por readmitir al actor en su
puesto de trabajo en las mismas condiciones
que regían con anterioridad al despido o le
indemnice en la cantidad de 1.275,82 euros,
debiéndole abonar en cualquier caso los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido y hasta la de notificación de esta
sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.494/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 228 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Amelia Sánchez López, contra la em-
presa “Grupo Maremar Renta, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto en fecha 19 de junio de 2009, cuya par-
te dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Grupo Ma-

remar Renta, Sociedad Anónima”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
5.044 euros de principal, más 504,42 euros
presupuestados para intereses y costas. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Maremar Renta, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


